
 

                         Rama Judicial del Poder Público 
 

                        Comisión de Disciplina Judicial  

                                       Seccional Quindío  

                                      Armenia, Quindío 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN VIRTUAL 

 

 

 

 

 

 

Fecha: martes, 11 de octubre de 
2022 
 

Hora Inicio: 09:00 
AM 

Hora Terminación: 9:05 AM 

Rad. 63001-25-02-000-2019-00179 M.P. José Guarnizo 
Nieto 

Procurador Judicial 41 
Asistió – virtual 

Plataforma empleada para adelantar diligencia: Microsoft Teams 

Disciplinado 
Jefferson Esneider Mora García  
 
 

C.C. 17.653.891 
T.P. 133.430 
Dirección: carrera 7 No. 12B -65 Oficina 408 Bogotá  
Celular: 311 4611554 – 2869044   
Correo: jefferson@hotmail.com   
No asistió  
 

Querellante 
Martín Alonso Pinzón Silva   

C.C. 13.346.187  
Dirección: transversal 85 No. 54-19 Apto. 509 
torres 5 Santa Cecilia, Anillo 8 Bogotá    
Correo:  martinpinzon1948@yahoo.com  
Celular:  
No asistió  
 

 
INSTALACIÓN   

 
Instalada la audiencia de pruebas y calificación provisional, sería del caso celebrarla si no 
fuera porque el abogado investigado no asistió y no reposa justificación alguna de su parte; 
atendiendo la circunstancia que fue agotado debidamente el rigorismo procesal de que trata 
el artículo 104 inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, es procedente conceder 3 días para que 
justifique su inasistencia y que por Secretaría, por segunda vez, se fije edicto emplazatorio 
por el mismo término de tres (3) días para que justifique su inasistencia. En el evento de 
que no presente la debida justificación, el expediente pasará al Despacho para declararlo 
persona ausente y designar defensor de oficio con quien se llevarán a cabo las diligencias. 
Se notificará por Secretaría.   

 
DECISIÓN  

 
Se termina y se fija fecha y hora para celebrar la Audiencia de Pruebas y Calificación el día 
martes 8 de noviembre de 2022,a  las 10:00 am.  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_N2Q5YWM4YjMtMzIxYi00ZDA3LTkyNjEtYTVhNmRkYzFmOTkx%40thr

ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a03999f0-f853-4ab6-9836-d84281835688%22%7d  
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Decisión notificada en estrados.  

 
Se deja constancia que en la presente audiencia se respetaron las garantías a los 
intervinientes. 

 

 
________________________________________ 

JOSE GUARNIZO NIETO 
Magistrado 
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